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C. ANUNCIOS PARTICULARES

AGUAS DE LA CUENCA DEL EBRO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de concurso abierto para la adju-

dicación del contrato de dirección de la obras del

«Proyecto de colector de aguas residuales en el río
Huerva. Tramo Mezalocha-Zaragoza», dirección de

la elaboración del proyecto y dirección de la eje-

cución de las obras de la «Depuradora de aguas

residuales en el río Huerva. Tramo de «Mezalo-

cha-Zaragoza». Clave DO-N1-06-7-05.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: «Agua de la Cuenca del Ebro,

Sociedad Anónima».
b)

c) Número de expediente.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Dirección de la eje-

cución de las obras del «Proyecto de colector de

aguas residuales en el río Huerva. Tramo Meza-

locha-Zaragoza» y de elaboración del proyecto y

ejecución de las obras de la «Depuradora de aguas

residuales en el río Huerva. Tramo Mezalocha-Za-
ragoza».

b) División por lote y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Zaragoza.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses y,

en cualquier caso, el de duración real de las obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,

noventa y tres millones (93.000.000) de pesetas,

o 558.941,257 euros. Financiado parcialmente

mediante Fondos de Cohesión Europeos.

5. Garantía provisional: 2 por 100 del presu-

puesto base de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: «Aguas de la Cuenca del Ebro,

Sociedad Anónima».

b) Oficinas: Parque de los Incrédulos, núme-
ro 2.

c) Localidad y código postal: Zaragoza, 50009.

d) Teléfono: 976 30 66 50.

e) Fax: 976 30 66 60.

f) Fecha límite de obtención de documentos

e información: El día hábil anterior a la fecha límite
de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a)

b) Otros requisitos: Acreditación de la solvencia

técnica, económica y financiera, conforme a lo dis-

puesto en el pliego de cláusulas administrativas

particulares.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Doce horas

del día 6 de marzo de 2000.

b) Documentación a presentar: Sobres A, B y
C (documentación administrativa, oferta económica

y técnica).

c) Lugar de presentación: Ver apartado 6.

1.a Entidad: Ver apartado 6.

2.a Domicilio: Ver apartado 6.

3.a Localidad y código postal: Ver apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta: Tres meses, contados

a partir de la apertura de las ofertas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

f)

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: «Aguas de la Cuenca del Ebro,

Sociedad Anónima».

b) Domicilio: Avenida América, número 1,

salón de actos.

c) Localidad: Zaragoza, 50007.

d) Fecha: 21 de marzo de 2000.

e) Hora: Doce.

10. Otras informaciones.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudi-

catario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Boletín Ofi-

cial de las Comunidades Europeas»: 13 de enero

de 2000.

Zaragoza, 17 de enero de 2000.—El Consejero

delegado de «Aguas de la Cuenca del Ebro, Sociedad

Anónima», Fernando de Ana García.—2.319.

BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, S. A.

Tercer dividendo a cuenta

A partir del día 31 del corriente mes de enero,

este banco pagará a los titulares de las acciones

actualmente en circulación un dividendo a cuenta,
cuyo importe unitario se indica a continuación:

Numeración de las acciones: 1 al 3.667.793.148.

Importe íntegro: 0,055 euros (9,15123 pesetas).

Retención del 18 por 100: 0,0099 euros (1,64722

pesetas).

Importe líquido: 0,0451 euros (7,50401 pesetas).

El expresado dividendo es el tercero de los que

con periodicidad trimestral se abonarán con cargo
a los beneficios del ejercicio 1999 y su percepción

se efectuará a través de las entidades depositarias

adheridas al Servicio de Compensación y Liquida-

ción de Valores.

Santander, 18 de enero de 2000.—El Presidente

del Consejo de Administración.—2.953.
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